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PARTE OFICIAL.

1 ª s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R eal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 

salud.

REAL DECRETO.

Vengo en exonerar al Teniente gene
ral D. Francisco Serrano de todos sus em
pleos, honores y condecoraciones, y en 
disponer sea borrado de la lista de los de 
su c lase , sin perjuicio de ser juzgado con 
arreglo á ordenanza, si fuere habido, como 
reo del crimen que ha cometido al aban
donar sus banderas uniéndose á los su
blevados.

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros-Luis J o s é  

S a r t o r iu s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De todos los distritos de la Península 
se han recibido partes sin novedad y de 
que la tranquilidad pública sigue sin al
teración.

El Capitán general de Valencia repite 
en su comunicación telegráfica de hoy 
que no tiene noticia haya mas insurrectos 
de las bandas revolucionarias, que fueron 
disueltas al primer golpe por el valor de 
las tropas. El Capitán general anuncia que 
este pronto y satisfactorio resultado ha 
reanimado decididamente el espíritu pú
blico , alarmado con los pasados sucesos, 
y robustecido la confianza que en todas 
partes inspira la energía del Gobierno.

El Ministro de la Guerra con la divi
sión de operaciones llegó á Bailen en per
secución de los sublevados, que se decia 
iban en dirección de Jaén. I âs capitales 
de Andalucía continuaban tranquilas y 
confiadas.

Los sediciosos del regimiento caballe
ría de Montesa pasaron el Tajo por Fuen- 
tidueña, ignorándose su dirección ulte
rior: nuestras tropas les seguían la pista 
en lo posible.

GUARDA-COSTAS.

El falucho F am a , de la 6.a div is ión , las lanchas 
Guadalupe y  Donostiarra , de la 5.a, y  la escam pa
vía P ronta , de la I.*, a p reh e n d ie ro n  los días 19 y 
23 del m es  a n te r io r  en  la Cueva de la G a l l i n a , de 
la Isla de Menorca,  sobre  I rue ta ,  jurisd icc ión de 
Rentería  y  en los a rrec ifes  de San Garc ía ,  bahía  
de Algeciras, 10 fardos de g é n e r o ,  19 corachines 
de t a b a c o , un  se ró n  de hoja de Virgin ia ,  u n  ca
nasto con loza y  35 ta r ro s  de G inebra .

3ª. SECCION. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  
de C olm enare jo ,  dotada con 1460 rs. anuales .

Lo q ue  he dispuesto se an u n c ie  en  la G a c e t a  á 
los eb ctos q ue  p rev ien e  el Real decre to  de 19 de 
Octubre  del año próximo pasado, y para  q u e  los 
asp iran tes  p uedan  p re sen ta r  sus  solicitudes á dicha 
corporación m unic ipal  en  el té rm ino  de u n  m e s , á 
co n ta r  desde la fecha de la inserción  de este a n u n 
cio.

Madrid 13 de Julio de 1854.« E l  Conde de 
Quinto.

SECRETARIA GENERAL
DE I.A U N I VE RSI DA D CENTRAL.

En v i r tu d  de lo p reven ido  en  el a r t .  207 del 
reg lam en to  de estudios v igen te  se anuncia  al p ú 
blico q u e ,  conforme al a r t .  209, la m atr ícu la  de 
los t re s  años de latinidad y  hum an id ad es ,  tantc 
para  los a lu m n o s  que  t r a te n  de estudiarlos  en los 
in s t i tu tos  de esta Universidad , como en  los cole
gios de h um an idades  incorporados á la m ism a ,  c 
en la enseñanza  d o m é- t ica ,  se h a l la rá  ab ie r ta  en 
esta Secretaría  desde las diez de la m añana  hasta 
las dos de la tarde  de 15 al 31 de Agosto próx i
mo; y  que  la enseñanza de dichos tres  años de la
tin idad , al tenor  del a r t .  62 ,  comenzará  en  el 
dia 1.° de Setiembre.

Pa ra  m atr icu la rse  en  el p r im e r  año de lat in i
dad se r e q u ie re ,  s e g ú n  el ar t .  194 del reg la 
m ento  :

1.° Que el a lu m n o  acred ite  con la par tida  di 
bau tism o  n u e v e  años de edad.

2.° Que haga constar  con certif icación expedi
da por u n  profesor de p r im e ras  le tras  h ab er  se 
guido los estudios preven idos en  el a rt.  4.° de l¡ 
ley de in trucc ion  p r i m a r i a , y

3.° Que su fra  en  el in s t i tu to  en  q ue  h ay a  di 
es tud ia r  u n  exám en  rigoroso de ins trucc ión  pri  
m a r i a , por el cual satisfará la cantidad de 20 rs

Los derechos de m at r ícu la  de cu a lq u ie ra  de lo 
citados t res  años son 200 rs. , pagados e n  dos p la
zos , el uno  en  el acto de la m atr ícu la  , y  el o t r  
concluida la p r im e ra  mitad del c u r to .

Del 15 al 31 de Agosto se c e le b ra rá n  en  est 
Universidad los exám enes  ex trao rd ina r ios  de lo 
a lum nos de los t re s  años de latinidad q ue  no lo 
hay an  sufrido en  los ord inar ios , ó q u e  en  ellos ha 
yari obtenido la nota de suspenso.

Madrid 12 de Julio de 1854.«E1 Secretario  ge 
n e ra l ,  Victoriano Marino. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Por ren u n c ia  que  ha hecho D. Pablo Morer 5 
halla vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta  
m iento  de San Cristóbal de Tosas,  dotada con ] 
cantidad de 1200 rs. anuales .

Los asp iran tes  á ella p ueden  dir ig ir  su s  solici 
tudes  al Alcalde de dicho pueblo  d e n tro  del té r  
mino de u n  m es ,  á con ta r  desde el dia en  que  pe 
te rce ra  v e z  se inse r te  este anuncio  en  la G a c e t  
de Madrid y en el Boletín oficial de  esta provinci 
con arreg lo  ai Real decreto  de 15 de O c tu b re  úl 
timo.

Gerona 8 de Julio de 1854.« J o a q u í n  Maxim 
liano G iber t .  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se halla vacante  la Secretaría  de A yuntam ie i  
to d e  la villa de Cotil las, dotada con 2000 rs.  a n u  
l e s ,  pagados por t r im e s t res  vencidos del presi  
puesto  municipal .

Los q u e  deseen o b ten e r  este  cargo p u ed en  d 
r ig irse  al A y u n tam ien to  de dicha villa en  el t( 
mino de u n  mes, contado desde el dia en  que  
in se r te  este anuncio  en  el Boletín oficial de e: 
provincia.

Albacete  10 de Julio de 1 8 5 4 .= Jo a q u in  Alón
1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

s Se halla  vacante  la Secretaria  del Ayuntamiei
• de J u n q u e r a  de Am bía,  dotada con 1500 rea
r anuales .
í Los asp iran tes  á ella pu ed en  dir ig ir  sus  soli 
í tudes  al mencionado A y u n tam ien to  d u ra n te  el t
i mino de u n  mes, contado desde la publicación
s este anuncio  pqr t e rc e ra  vez en  el Boletín oficial
- la provincia  y G a c e t a  de Madrid.

Orense  1.° de Julio  de 1854.=»T. Valderram

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  
de Suria  , dotada con 1315 rs. vn. a n u a le s ,  y he  
dispuesto qu e  se anuncie  en el p re sen te  periódico 
oficial á fin de que  los que deseen o b ten e r  dicho 
destino p u e d an  solicitarlo de la municipalidad ex
presada ,  en el té rm ino  de un  m e s ,  contado desde 
que  se p u b l iq u e  este  anuncio  en  la G a c e t a  de Ma
dr id ,  puesto q u e  pasado el térm ino  expresado el 
A yun tam ien to  n o m b ra rá  al que  considere  mas á 
propósito ,  en  uso de las facultades que  la ley le 
confiere.

Barcelona 10 de Julio de 1854 .«M elchor  O r -  
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La Secretaría  del A yu n tam ien to  de S íe r r a d e -  
fu e n te s ,  dotada con 2200 rs. á n u o s ,  se halla  va 
cante. Y en c um plim ien to  de lo dispuesto en  el 
Real decre to  de 19 de O c tu b re  ú l t im o ,  se hace p ú 
blico por  medio de la G a c e t a  del Gobierno y el 
Boletín oficial de la p rov incia ,  á fin de q ue  los a s 
p iran tes  p uedan  re m i t i r  sus  solicitudes en  el t é r 
mino de u n  m e s , desde que  este anuncio  aparezca 
in se r to ,  al p res iden te  de aquella  corporación m u 
n ic ip a l ,  acompañadas de los docum entos q ue  se 
exijan por el mencionado Real decreto.

Cáceres 11 de Julio de 1854.« M a n u e l  Luis del

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HAC IE NDA PUBLICA DE LA P RO VINC IA DE C IU D A D -R E A L ^

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á 
cada uno de los expedientes de arriendos de fincas 
que se adm in istran por el Estado.

1? El re m a te  se ce leb ra rá  el dia 13 de Agosto 
próximo de once á doce de su  m añ a n a ,  a n te  el 
Excmo. Sr.  G o b e rn ad o r ,  A dm in is trador  y Esc r iba 
no de Hacienda pública de la corte , y  en  esta capi
tal an te  iguales func iona r ios ,  quedando pendien te  
de la aprobación de la Dirección genera l  si la c an 
tidad q ue  s i rve  de tipo excede de 500 rs. anuales  
y del G obernador  si solo llegase á esta sum a.

2a No se adm itirá  postura  menoj* que  la can 
tidad designada al final, que se señala según  las 
regias establecidas por instrucción.

3a Adem ás del precio del rem a te  se pagará á 
p rorata  en los plazos estipulados y  en  metálico el 
valor qu e  á juicio de peritos  tengan las labores 
hechas y f ru tos  pendientes  en  las fincas.

4? El rem a tan te  de una  ó mas tincas las rec i 
b i rá  con expresión  de las casas,  chozas,  tapias, 
noria  y dem ás q ue  con tengan  y del e.^tado en  que  
se e n c u e n tre n ,  con obligación de sa tLLicer los d a 
ñ o s ,  perjuicios ó de terioros q ue  á juic io de p e r i 
tos se notasen  ai fenecer el contia to .  El a r r e n d a 
tario no podrá r o tu r a r  las fincas destinadas á pas
t o , y para  las de labor se obligará á d isf ru ta r las  
á e; tilo del país.

5? El a r ren d a ta r io  pagara  por sem es tres  ade 
lantados el importe  del a r r iendo  si es de 20,000 
reales inclusive  en  ade lan te ;  por t r im es tres  t am 
b ién  adelan tados,  si excediendo de 500 rs. no lle
gase á 20,000, y a n u a lm en te  á su  vencim iento  
cuando no pase de 500 r s . ; pero afianzando en  e¿te 
caso á satisfacción del Adm inis trador .

6t El a r r iendo  será  por tiempo de u n  año á 
con ta r  desde 29 de Se tiem bre  próximo á igual dia 
de 1855.

7! Si las fincas después de a r ren d a d as  se v e n 
diesen , estará  obligado el com prador  á re sp e ta r  
el a r r ien d o  hasta  su  term inac ión.

8Í No se adm it irán  postu ras  á n inguno  que sea 
deudor  á lo> fondos públicos.

9? No será perm it ido  á los a rren d a ta r io s  pedir  
p e rdón  ó re b a ja ,  ni solicitar pagar en  otros pla
zos ni d is tin ta  especie q u e  lo estipulado. El c o n -  

' t ra to  ha de ser  á su e r te  y v e n tu ra  siii opcion á 
ser indemnizado por extinción de langosta ,  pedris -  

5 co ú o tro  incidente  imprevisto.
1 10. En el caso d e q u e  los a r renda ta r ios  no c u m 

plan  la obligación de pago en  los té rm inos  contra  * 
ta d o s , q u e d a rá n  sujetos á la acción q ue  contra  
ellos in te n te  la Adm inis trac ión ,  y á satisfacer los 
gastos y perju icios á que  d ie ren  lugar.  Si llegase 
el caso de ejecución para  la cobranza del a r r iendo ,  
se en te n d e rá  rescindido el con tra to  en  el mismo 

o h e ch o ,  y  se procederá  á nuevo  a r r ie n d o  en  q u ie -
s bra .

11. Los a r ren d a ta r io s  no su f r i r á n  o tros desem-
-  bolsos qu e  el pago de derechos á los escribanos,
-  fieles de fechos y p r e g o n e r o s , y  el del papel q ue
e se invierta  en  el exped ien te  y  e s c r i t u r a ,  y las
,e dietas de perito  en  caso de just iprec io .

12. Q u edarán  tam bién  suje tos los a r renda ta r ios  
á las demás condiciones q ue  p a r t icu la rm e n te  se

hallan  establecidas por las leyes y  adoptadas por 
la c o s tu m b re  en  las p ro v in c ia s , s iem pre  q ue  no 
se opongan á las contenidas en este pliego.

13. Que los ganados que  pasten  den tro  de la  
dehesa han  de red ilar  en ella y pagar los asientos 
de majada según  costum bre .

14. Que los mismos ganados h an  de q u e d a r  co
mo hipoteca e sp e c ia l , y  no se les ha  de p e rm i t i r  
la salida de la dehesa  si por cu a lq u ie ra  even to  no 
se hub iese  verificado el pago de los plazos fijados.

15. En la pa r te  de los te r re n o s  de la co m p re n 
sión de la dehesa ó sus quintos que  haya m o n te  
bajo de chaparro  no se pe rm it irá  el d isfru te  con 
ganado vacuno ,  y  respecto al cabrío tan  solo 10 
cabezas que  se g radúan  necesarias para  guia de  
cada hato  lanar , á fin de que  el arbolado no  su f ra  
perju icio  a lguno en  su fomento. T am bién  se p ro 
h íbe  el ganado de cerda , y solo en el t iempo d e  
la b e l lo ta , pero con e r re te .

16. Si se hace corte  de leñas p a ra  las b a rdas  y  
consumo de los pastores ,  ha de se r  l impiando, 
desbrozando y olivando el m onte  ta llón y  a rb o 
lado, dejando los resalvos necesarios con arreg lo  á 
las o rdenanzas  de plantíos , con i n t e r v e n c i o n d e  
los g u a r d a s ; pero si el m onte  no pe rm i te  leñas 
sin m enoscabo, nada abso lu tam en te  se co r ta rá  n i 
para el consumo ni pa ra  b a r d a s , debiendo u sa r  
de redes.

17. Por cada majada e n  el t iem po de la i n v e r 
nada se h a n  de o l ivar 300 piés e n  el p u n to  ó 
qu in to  q ue  se designen por el guarda  m ay o r  ó 
m enores  si el estado del m onte  lo req u ie re .

Las fincas que  se subastan  y  sus  t ipos son co
mo s iguen :

Sitas en el término del Viso del Marqués.
Los pastos de todos los q u in to s  de la dehesa  de  

Múdela,  á excepción del 5ti tu lado Norias,  del cual  
en tra  solo el d isfru te  del agos tade ro ,  por  el tipo 
mas aproximado al p roducto  que  h a n  tenido en  el 
año com ún  del ú ltimo qu in q u en io  de 72,199 r e a 
les vellón.

Los pastos de todos los qu in tos de la dehesa  d e  
Fresnedas altas,  á excepción del t itu lado Retamal,  
por el tipo mas aproximado al p roduc to  que  h a n  
tenido en  el año com ú n  del último q u in q u en io  
de 30,525 rs. vn.

Los pastos de la Dehesa de Navas de la Condesa, 
por el tipo en  que  han estado a r ren d ad o s  en  e l  
año an te r io r  de 27,621 rs. vn.

Sita término de la Calzada.
Los pastos de todos los qu in tos  de la dehesa de  

F re sn ed as  bajas,  por  el tipo en  que  h a n  es tado  
arrendados  en  el año último de 125,900 rs.  vn.

Lo que  se a nuncia  en este periódico oficial p a ra  
conocimiento do las personas q u e  deseen tom ar  
pa r te  en las subastas.

C iudad-Real  12 de Ju lio  de 1854 .=*Satur io  
Lanza.

Habiendo proyectado el m u y  I lu s t re  A y u n ta 
m iento  de esta ciudad estab lecer  a lu m b rad o  de gas 
en  las calles y  p lazas ,  se hace notorio para  q u e  los 
que  g u - ten  se s irvan p resen ta r  proposiciones d e n 
tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde el en  
que  aparezca inserto  el p resen te  anuncio  en  Ga-¡? 
c e t b  dei Gobierno.

Jerez  8 de Julio de 1854 .«Jav ier López de C ar- 
rizosa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciado para  su  reedificación 
el solar en esta villa, calle N u ev a ,n ú m . 43 que  l inda  
por el Norte  con solares de D. José L in a res ,  Po
n ien te  su  f r e n te  y  dicha ca l le ;  Sud con casa 
de D. Ignacio de Rojas y por el L evan te  con la j i e  
Don José P a n é s ; ignorándose qu ien  sea su  dueño, 
con arreglo  al párrafo  segundo de la real p rov i
sión de 20 de O c tu b re  de 1788, cito y  emplazo á 
qu ien  tu v ie re  propiedad sobre é l , para  q u e  en  el 
té rm ino  de cua tro  meses, contados desde la p u b l i 
cación del p re sen te  en la G a c e t a  de Madrid y pe
riódico oficial de la provincia  de Cádiz, compa
rezca á p ro d u c ir  sus  t í tu los ,  y  en  el de u n  año 
siguiente  á e jecu ta r  la n u e v a  obra ,  y  edificio res
pect ivo ,  en  la inte ligencia q ue  de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio q u e  haya  l u g a r , y se procede
rá  á la con tinuación  del e sp e d ie n te , según  p r e 
v ienen  las leyes é ins t rucc iones  de la m ateria .

Pu e r to  Real 3 de Julio  de 1854.==E1 Alcalde 
Manuel DÍaz.==El Secretario ,  José María Lacasa.

RECTIFICACION.
En la noticia de los pueblos y administracio

nes donde h an  cabido los premios mayores de la 
lo tería  inse r ta  en  la G a c e t a  de a y e r , plana pri
m era  , co lum na t e r c e ra ,  línea sex ta ,  donde por 
e r ro r  de copia dice núm. 9834, debe leerse 9824.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Príncipe Gortschakoff ( dico la nu ev a  Gaceta 
de P rusia  del 6), que t rae la respuesta  de la Rusie 
á la notificación aus t r íaca ,  acaba de l legar ,  y se 
cree que  evSta respues ta  se en tregará  mañana. Los 
amigos de la paz so complacerán al saber que S. M* 
el Em perador  de Rusia declara ac tualm ente  que 
ve en  las resoluciones acordadas por el protocolo 
de Viena del 9 de A b r i l , re la t ivam en te  á la p ro 
tección de los cristianos en O rien te ,  u na  garantía  
de los in te reses de que debe tomar la defensa como 
protector de los cristianos griegos de la Turquía , 
y aun mas lata que  la que  debería  dar  él mismo. 
El Emperador  de Rusia acepta pues completam ente 
este pro toco lo , así como las in tenciones de las 
cu a tro  Potencias que  en el mismo se expresan,  
en cuanto  t ienen relación con la cuestión religiosa, 
y  reservando  n a tu ra lm en te  el ju s  Grcecorum ab 
antiquo , es d e c i r ,  los derechos q ue  estaban ga
rantidos de todos tiempos á los griegos en los San
tos L ugares ,  y en  sus  demás relaciones civiles y  
religiosas.

El E m perador ,  después de haber  dado así u n a  
b ase  c ierta  á negociaciones p re l im in a re s , y  á la 
posibilidad de negociaciones definit ivas,  se declara 
dispuesto á evacuar  los Principados en el caso que 
las tropas auxil iares  inglesas y  francesas se re t i r a 
s e n ,  y  que  el A ustria  r e n u n c ia ra  á e je rcer  los de
rechos que tiene de su  convenio del 14 de Junio  
con la Puerta .

El Em perador  de Rusia está tam bién  resuelto  
á evacuar  com pletam ente los Pr incipados,  y  aun  
abandonar  la línea de Sere th ,  que  tan  alta im por
tancia  tiene para los ru sos ,  con tal que se le ga
ran t ice  el éxito de las negociaciones, de lo cual 
depende  el restablecimiento de la paz europea. 
Cualquiera que sea la alegría que esta re s 
pues ta  cause á los amigos de la paz , es sin em b a r 
go dudoso que  nues tro  G abinete quede de ella sa
tisfecho.

Dice el Journa l des Debats del 11:
Hemos recibido cartas  de Constantinopla del 30 

de Junio traidas á Marsella por el Ganges. Recibi
mos también Boletines de los dos combates habidos 
en  Asia en  los alrededores de Kars y  de Bayezid, 
e n  los que  los turcos p re tend en  haber  salido v e n 
tajosos , así como confiesan el descalabro que han  
tenido cerca de Kutais. Dicen h abe r  tenido u n  con
siderable núm ero  de m uer to s  en  este últ imo cho
que*, la pérdida de 10 cañones ,  y  la de U su r-  
g e t i , que  habían  tomado á los rusos  poco tiempo 
antes . El resultado principal de su der ro ta  ha sido 
el de verse  obligados á vo lver  á ocupar  su  an t i 
gua posición de Churukasous.

Sabíase en Constantinopla el levantamiento  del 
sitio de Si listria, la re t irada de los ru s o s ,  que  pa
rece han  abandonado u n  considerable m a t e r i a l , y  
el éxito obtenido en  Thesalia por Fuad-Effendi so
b r e  los helenos.

Los corresponsales  nada mas podían adelantar  
acerca de los pílanos de los Almirantes y de los 
Generales; pero creían como nonotros que se pre
paraba una operación im portan te ,  sea sobre Sebas
topol ó sobre A ñ a p a , últ imo punto  que los rusos 
ocupan aun sobre ia cosía do Circasia.

Trasladam os el siguiente despacho de la telegrafía 
particu lar  Ha vas.

Viena domingo por la tarde.
Ningún roldado austríaco ha en trado  hasta hoy 

en Yalaquia. Teda noticia en contrario  es p re m a
tu ra .

El Príncipe Francisco José D ie tr ich s td n  ha 
muerto.

Escriben de Berlín el 7 de Julio a la Gaceta de 
Postas do Francfor t  :

La respues ta  rusa  es el suceso á la o rden  del 
día. La h u eva  Gaceta de Prusia \m dado los p rim e
ros detalles respecto a este asunto . Me ap resu ro  á 
deciros que estos deta lles son completamente exac
tos en  el fo n d o , a m i cuando se haya creído deber  
negar  de un modo semi-ofjeial las comunicaciones 
de  este periódico.

Han circulado r u m o r e s ,  sin duda p re m atu ro s  
so b ie  las decisiones de nues tro  Gabinete á conse
cuencia de esta respuesta  del de San Pe tersburgo. 
No creo deberos habiar  de ello , pero puedo a n u n 
ciaros q ue  se han extendido esta mañana las bases 
de una nota p rus iana  que deberá se r  llevada esta 
noche a Viena por el Conde de Koenigsmark. En 
esta nota el Gabinete do Berlín invita al Austria  á 
en tenderse  con él do tina m anera  definit iva sobre 
las negociaciones que hay an  de entablarse en vista 
del restablecimiento de la paz y  las negociaciones á 
q u e  los Estados alemanes puedan cooperar. Ai mismo 
tiem po puedo anunciaros que la respues ta  rusa  1 
p ropone pre lim inares á las negociaciones de paz y 
q u e  em pezarán  después q ue  las cua tro  Potencias 
h a y a n  aprobado la aceptación del protocolo del 9 
d e  Abril  por la Rusia y  desde que la cuestión de 
la  evacuación de la T urqu ía  se ponga á discusión. 
La Rusia establece en su resp ues ta  la posibilidad 
de las negociaciones, sobre la m anera  como la eva
cuación podrá verif icarse. *

Hé q u í ,  según  una  c o r re spondencia del Diario  
de C o n $ tm lin o p h , I a reseña  del combate que  ha

tenido lugar en Asia e n t r e  los rusos  y Selim-Bajá:
T reb isonda 23 de Jun io  de 1854.
Hoy tengo qu e  com unicaros  noticias de los 

cuerpos de ejército de S e l im -B a já , de Ardaghan y  
del Kars.

De.spues del com bate  del 9, á seis horas  de 
distancia de U z u r g u e t e , en  donde Hassanbey fué 
m uer to ,  supo Selim-Bajá qu e  los r u s o s ,  á las ó r 
denes del General  Andrinokoff ,  hacían p re p a ra t i 
vos de a t a q u e : por o tra  p a r t e , en  u n a  carta  del 
cuarte l  genera l  de Kars se le decía que  había te
nido noticias Z ir i f -M usta fá -B a já  , S e ra sk ie r ,  de 
que las tropas de Koutais h ab ían  recibido órden 
de m archa r  hácia U zurgue te  y  A kha ltz ik h ,  y  que 
seria p ru d e n te  de ja r  á U z u rg u e te , pueblo  situado 
en  una  l a g u n a , y  volver  á ocupar  las posiciones 
escalonadas desde T ch ou ro uk -S o n  hasta cerca de 
U zurgue te .

En efecto, Se l im -B ajá ,  habiendo recib ido por 
su  par te  noticias q u e  confirm aban las de Kars, 
dió ó rden  á 10 bata llones  regu la res  para  que co
m enzaran  á re t i ra rse .  Estos batallones se pusieron 
inm ediatam ente  en camino y llegaron pacífica
m ente  á T chourouk-Son. Selim-Bajá habia dejado 
d e trás  ¿ los i r reg u la res  y  cinco batallones de r e 
g u la res ,  con órden  de re t i r a r s e  al siguiente dia 
hácia los antiguos puestos avanzados en t re  U zur
guete  y T chourouk-Son .  Los rusos informados 
por su  par te  del p r im er  movimiento  re tróg ra 
do de Se l im -B ajá ,  a p re su ra ro n  su  m archa  y se 
d irigieron al pun to  in termedio  e n t re  T c h o u r -  
cuk-Son y U z u rg u e te ,  y  so rp ren d ie ron  el dia 16 
á los ir regu la res  en  el momento  en  que iban á 
empezar á re t i ra rse .  Los rusos ascendían á 10,000 
con 12,000 mingrelios, emericios y  georgianos. Co
gidos de improviso de f ren te  y por el flanco iz
qu ierdo ,  los i r reg u la res  no pudieron  resis ti rse, 
pero los cinco bata llones de regu lares  h icieron 
f ren te  al enemigo con el m ayor  valor y seren i
dad. Estaban en lo mas reñido de la refriega 
cuando llegaron al campo de bata lla ,  noticiosos 
de lo o c u r r id o ,  Se l im -B ajá ,  se rask ie r ,  y Iladgi-  
A h m e t-B a já , G obernador  de B a to u m ; pero sin 
fuerza alguna , pues  era de todo pun to  imposible 
h acer  llegar á tiempo los 10 bata llones de regu la
res para tomar p a r te  en la acción. Selim-Bajá dió 
órden para  qu e  fue ran  inmediatam ente 12 piezas 
de a r t i l le r ía  rodada. La presencia de Selim-Bajá y 
de A hm et-Bajá  , anim ó el valor  de aquellos cinco 
valientes bata llones que  combatían  hero icam ente  
contra fuerzas  c u á d ru p le s ,  en  una  posición descu
b ier ta  y sin  a r t i l ler ía  ni caballería. Hadgi-Ahmet-  
Baja recibió dos heridas graves en  la espalda p e r 
diendo dos caballos. El caballo de Selim-Bajá fué 
también m uerto ,  y  él recibió una lijera her ida  en  
el brazo izquierdo. Los cinco bata llones se re t i r a 
ron  en  perfecto  órden  dejando 1000 hom bres  
m uer tos  y  g ra n  núm ero  de heridos.  La pérdida 
del enemigo ha sido por lo menos igual.

Las 12 piezas de ar t i l ler ía  l legaron m u y  ta rde  
desgrac iadam ente ,  y  no p ud ieron  tomar p a r te  en  
el combate.

Se espera hoy  ó m añana al vapor tu rco  de B a t-  
tovin  con mas porm enores  de este combate.

Según cos tu m bre ,  los griegos esc riben  q u e  han 
m uer to  10 ó 12,000 tu rcos ,  pero  no es exacto.

Antes de este combate ha habido dos esca ram u 
zas favorables á los turcos. El Gobierno ha p u b l i 
cado boletines extraordinarios.

El G eneral  Bosque!, que manda la segunda di
visión d< l ejército francés, que ha llegado todo á 
Andrinópolis ,  ha salido para Varna el 19 de Jun io  
con sus A yudantes  de campo. El G enera l  d 'Á llon- 
villo lia tomado el mando , y las tropas debieron 
ponerse el dia 23 en camino hácia los Balkanes. Se 
d ivid irán  en efecto en  cinco co lum nas que  m a r 
ch a rán  con ocho horas de in tervalo .

El 6? de dragones y  el 6? de coraceros han  e n 
trado en Andrinópolis el dia 21. La presenc ia de 
estos dos b r i l lan tes  regimientos ha causado una 
viva impresión á los turcos.

El mismo dia han  salido 200 zuavos para  ins
peccionar los caminos y hacer  las reparac iones n e 
cesarias para el l ib re  paso de la artiller ía .

Hé a q u í ,  según u n  periódico ing lés ,  el tenor  
exacto de las notas dirigidas el 2 de Junio  por A us
tria y Prusia  á Rusia , con motivo de la evacuación 
de los Principados d a n u b ia n o s ;

Austria  dice que el E mperador de Rusia pen 
sóla séviamente en  las consideraciones qu e  se le 
som eten, y q u e  co m p rend erá  la al ta importancia 
que tiene para Austria  la cesación de las operacio
nes al otro lado del Danubio, y  el caso q u e  hace de 
las segundadas  positivas de Rusia respecto á la épo
ca f i ja , debiendo e sp e rá r se la  próxima evacuación 
de los Principados. Es m enes ter  que el E m perador  
t r a te  de poner té rm ino  á un  estado de cosas que  
\ á  convirtiéndose en m anantia l  cada vez mas fe
cundo de calamidades para Austria  y  A lemania, y 
Austr ia  tiene derecho á espe ra r  que  el Czar no 
obligará al Emperador Francisco José á r e c u r r i r á  
meuidas necesarias para  la protección de in te reses  
tan  ser iam ente  com prom etidos ,  prolongando inde
finidamente la ocupación, ó poniendo ó la evacúa-  
clon condiciones que el G abinete austríaco  no nue-  
da admitir .

P ru s ia ,  por su p a r t e ,  expresa la esperanza de 
que el E m perador colocara la cuestión que  se v e n 
ida  en u n  te r r e n o  práctico, con el objeto de ab re 
v i a r ,  c i rcunsc r ib i r  la acción de las Potencias b e 

ligerantes  y que  la respuesta  del gabine te  de San 
Pe te rsb u rgo  á esta petición será  tal que  d ispense 
al Rey de P ru s ia  de las g randes  y penosas obliga
ciones que  le im ponen  su  d eber  y sus com prom i
sos. A u n q u e  no se sabe cuales  son los términos de 
la contestación  del C z a r , es p robable  que no será  
infundada la esperanza general de Europa acerca 
de su  con ten ido ,  y  que  co n ten d rá  condiciones e n 
te ram en te  incompatib les  con los compromisos y 
proyectos de las Potencias aliadas. Es una evasiva 
p u e r i l  el ven ir  hablando de la evacuación de los 
Pr in c ip ad os ,  cuando u n  ejérc ito  ruso  amenaza 
co n se rv a r  su  posición en  Moldavia , ó poner  á esta 
concesión una  condición cua lqu iera  de re t i rada  de 
pa r te  de las o tras  Potencias que  han  en trado  en  el 
te rr i to r io  o to m a n o , s in  mas responsabilidad que 
respecto  á la Pue r ta .

Mucho menos podrá consen t ir  au n  Rusia en  
garan tías  u l te r io re s ,  sin lo cual no puede conclu ir  
esta g u e r ra  de una  m an e ra  segura  y  perm anen te .  
No o bs tan te ,  si pudiese el em perador  Nicolás j u z 
gar hoy  con exactitud  su posición política, ó seguir  
los im pulsos del orgulio y la pasión, veria  que 
cua lqu iera  concesión es preferib le  á la co n t in u a 
ción de u n a  lucha tan desastrosa y desesperada.

INTERIOR.
El Comercio de Cádiz del 9 in se r ta  las s igu ien 

tes noticias del arsena l :
Es notable y  digna de los mayores elogios la 

activ idad con que se ha trabajado y se sigue t r a 
bajando en el arsena l de la Carraca para la h ab i
litación de los b u q ues  destinados á las Antillas.

Las corbetas lsabel I I  y  C olon , y el vapor co r
reo Velasco, em pezaron á al istarse el 20 del mes 
ú l t im o ,  en tran d o  la p rim era  en d ique para p rac
ticarle  una reparación en los fo n d o s , del que  salió 
el dia s igu ien te ,  concluyéndose la habil itación de 
los tres  á fines del mismo mes.

El apresto  de la corbeta Ferrolana  empezó el 
26 ,  en trando  en  d ique dicho dia y desocupándolo 
al siguiente.

El de la fragata  Curtes dió principio el dia 28, 
en trand o  también en  d i q u e , del qu e  salió el 30, 
finalizándose su  habil itación el 3 del corriente .

El vapor Blasco de Gara]}, al que  tanto en m á 
quinas como en calderas se le han  hecho obras de 
mucha consideración , acaba de su je ta rse  á la p ru e 
ba que  se hace s iem pre  cuando se verif ican en las 
máqu inas  trabajos de cierta importancia como los 
que  h an  sido ejecutados por la factoría del arse
na l ,  construyéndole  m uchas  de las piezas que 
componen su  máquina , y  recorriéndole  las pocas 
qu e  le han quedado de la m áquina antigua.

El resultado ha sido sa t is fac to r io , pues las m á
quinas se hallan en  el mejor estado funcionando 
con en te ra  libertad  y precisión. El Blasco de C aray  
por lo tanto queda también listo y con todo lo n e 
cesario á bordo para em prend e r  desde luego la 
navegación á U ltram ar  según  se ha dispuesto ú l 
timamente .

Resulta pues  que todos los b u q u e s ,  á excep 
ción de la F erro la n a , que fue ron  destinados por el 
Gobierno para pasar  á las Antillas,  han  sido ya 
habil itados por el arsenal y con una actividad tan 
ex trao rd inar ia  que pone bien  de manifiesto y hace 
el mejor  elogio del b uen  deseo de la Autoridad s u 
per io r  del d ep a r ta m en to ,  y de la pa r t icu la r  d is
posición y distinguidos conocimientos del Sr. Q ue-  
sada , digno Jefe de aquel establecimiento .

Las obras  de la Ferrolana no  podrán  verificarse 
con la p ron t i tud  que  se han  hecho las de los de
más b u qu es  , po rque  e n tre  ellas hay algunas m u y  
delicadas y que solo adm iten  u n  corto núm ero  de 
b uenos  operarios para e jecu ta r la s ;  pero  teniendo 
en cu en ta  la asiduidad con qu e  se t r a b a j a , puede  
asegura rse  qu e  la corbeta  quedará  lista para  m e 
diados del mes próximo.

También los vapores Leuii y Penin^ula em peza
ron  el dia 27 á h ab i l i ta rse ,  concluyéndose de a l is 
ta r  con la misma actividad desolegada para los d e mas buques.

Del Contribuyente del mismo pu n to  y fecha, to
mamos la siguiente nota de precios.

Los precios medios q ue  h u í  tenido en esta c iu 
dad por la segunda qu incena del mes do Ju n io ,  los 
f ru tos  y  artículos de pr im era  necesidad, son ios s ig u ie n te s :

Trigo á 46 rs. 17 mrs. fanega.— Cebada 23 rs. 
fanega,-—Maiz 44. rs. fanega.—Gaibanzos 18 rs. a r 
roba .—Arroz 23 rs. 8 mi s. a r ro b a .— A cei te , por 
a r r i e ro s ,  48 rs. a r ro b a .—Por a lm acenes ,  52 rs fa
nega.—Vino t into á 41 rs.  a r r o b a . - B l a n c o  á 43 
reales .—A guard ien te  á 98 rs. a rroba ,— Vaca á 4 
reales  l ibra ca rn icera .— Carnero  á 4 rs. id, id.— T ocino á 5 rs. id. id.

Dicen de Barcelona el 11 :
Según hemos oído asegura r  se halla ya coloca

do todo el puen te  de la Riera del Congost y  en 
estado de que  las locomotoras puedan  pasar por el 
m ism o ,  lo que confirma 1a noticia  de que el do
mingo estará  va t rans i tab le  toda ia línea hasta 
G ra n o l le r s ,  solemnizándose su  bendición é inau
guración el dia de la Virgen del Carmen.

La sociedad de seguros con tra  incendios «La 
Mutua in d u s t r ia l» ,  cuyo despacho está situado en 
la calle del donde del Asalto, núm. 12, en la m is 
ma casa del Ins tituto Industria l , au m e n ta  el n ú 
mero da s u s c r i t o ™ ,  según informes positivos que 
hemos ad qu ir id o ,  de una m an e ta  que excede á las 
esperanzas que  teníam os,  si >-e at iende á las n a tu 
rales dif icultadas de u n a  insti tución n u ev a  y que 
tiene q ue  ven cer  las reservas  do una porción de 
gentes  que  esperan  s iem pre los resultados á costa 
de la experiencia ngena. La sociedad ha cumplido 
con religiosa b uen a  fe todos sus compromisos v 
ÍGs pequerios sin iestros  q ue  han  ocurrido han  sido 
satisfechos con p u n tu a l i d a d , sin cavilosidades v 
sin  necesidad de acudir  á repartos.  «La Mutua í n -  
dustrm l»  em pe tó  con cien millones de responsa
bilidad im ponib le ,  y sin embargo de q u e  en  el 
mes de Enero  de este ano nada pudo hacer  ñ o r -  
que  fue  invertido  en  los p re lim inares  de in a u g u ra 
ción en los cinco meses res tantes  hasta Jun io  ha 
.entdo u n  aum en to  de  mas de  t re in ta  millones.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  14 de Julio  1854 á las tres de
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 35-50 c. p,
Idem del 3 por 100 diferido, 18-65.
Amortizable de primera cíase, 9-50 p.
Fomento de 2000 r s . , 71 p.
Acciones del Banco de San F e r n a n d o , 98 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 51-45  p .= P a r i s  á 8 d. v., 5-29 d. ! 

Plazas del reino .

Daño. Benef. j Daño. Benei,

Alicante. . 1 /2 J a é n ............ 1 /2
A lm e r ía . . 1 / 2  d. ¡Málaga. . .  . 1 /2
Badajoz. . 1 /2  p. M u rc ia . . .  . 1 /4
Barcelona. 1 /2  p. .Oviedo. . . . 1 / 2
Bilbao.. .  . pa r  p. Palencia . . . par. i
B u rg o s . . . par d. [San tander . 1 /8  d. I
Cáceres.. . 1 /2  p. [Santiago.. . 1/4 p. !;
C ád iz . . . . 1 /2  p. ¡Sevilla .. . . 1 / 4  P- ’ 1
C ó rd o b a . . 1 / 2 V a len c ia . . 3 /8  p. . ,  -¿
Coruñ a . . . par d. Valladolid. par . ; . y>-
G ranada . . 3 /4  p. Z a ra g o z a . . 5 /8  p.

ANUNCIOS. ■

Real decreto orgánico para ei; 
servicio de vigilancia pública y? 
municipal de Madrid, regla-/ 
mentos para la ejecución del; 
mismo.

Un cuaderno en 8.°: se vende 
á 2 rs. en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional.

En el despacho de libros de la. 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la 
gislativa de Españaque com
prende el tercer cuatrimestre 
de 1 853 y  corresponde al volu
men 6o de la antigua 
de decretos.

Su precio y  el de cada tomo- 
suelto de los anteriores, desde el 
año 1846, es el de 19  reales en 
rústica. 4

Se desea saber si existe una señora llamada Doña* 
María Juana Martínez, hija de D. Lucas , que estuvo" 
casada con D. X. Borbon, Oficial del Ministerio de Ma-‘ 
riña del Ferrol, 6 alguno de sus h ijos, para comuni-' 
caries asuntos que les interesan , á cuyo fin acudirán en' 
el término do 3 0 dias con los documentos que lo acrfl¡| 
diten en Madrid á D. José María Sor iano , calle del 
loj , núm. 2. cuarto p r in c ip a l , pues pasando dicho fjjf' 
zo sin comparecer les para rá  el perjuicio que haya lugé^

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. El domingo 1 6 se ejecutará.1 

una función extraordinaria  á beneficio de D. Lázaro Pe- ' 
rez, en ia que por un obsequio especial at beneficiado- 
tomarán parte los primeros actores D. Julián Romea, - 
D. Antonio do Guzmán y D. Antonio Pizarroso.

G r a n  e x p o s ic ió n  ó p t ic a  de hermosas vistas c o p ia d a ^  
del natural por el profesor D. Nicolino Calyo, ab ie rta^  
bajo los auspicios de S. M. la R e in a  en el piso b a jo  del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la ta rde hasta las once de la n o c h e .

SEGUNDA SERIE.
Orden de la exposición. Italia, vista de la bahía de 

Nápolcs, tomada desde la famosa colina de Posilipo.— 
Granada, vista de la carrera  del Genil.—Grecia, la ciu- 
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
mada desde las al turas al N. E .— Estados-Unidos, Puen
te formado por la natura leza en el estado de la Virgi
nia, de 215 pies de a l tu ra .— Italia, la hermosa ciudad 
do \e n e c ia ,  tomada desde la aduana.— Tempestad, pér
dida del navio M aría Juana en el golfo de Méjico.— < 
Gibraltar, vista de la roca y  bahía, tomada desde la 
marina de Algeciras.—Sicilia, vista del monte E tna  des
de las ruinas del célebre teatro de Taormina.— Italia,.. 
Sorrento en el golfo de Ñapóles, patr ia del inmortal 
poeta Torquato Tasso, alumbrado por la luna .—Tur
quía, ciudad de Constantinopla , tomada desde las a l t u - • ras de Scú tari . ;

Entrada genera l 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.

colección* El d0ming0 Próximo ^  expondrá la tercera'

Otra. Deseando el Sr. Calyo que puedan visitar SU
a^sUr^d^noehe h p?.rsonas á quienes no les es fácil V  . noch®> ha dispuesto abrirla  los días festivos de doce a cuatro de la tarde.


